
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

 

   Bogotá D.C., tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA – falla médica - 

Radicado 11001 33 43 059 2019 00202 00 

Demandante MARGOT LÓPEZ CALDERÓN Y OTROS 

Demandado 

EPS SANITAS, CORPORACIÓN CLÍNICA – CLÍNICA 

PRIMAVERA (Antes Corporación Clínica Universidad 

Cooperativa de Colombia), CLÍNICA JUAN N CORPAS, y 

DEPARTAMENTO DEL META –SECRETARÍA DE SALUD 

Asunto AUTO QUE FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

Enlace   11001334305920190020200 (P) 

 

De las excepciones perentorias -.  

 

Precisa esta Sede Judicial que las entidades demandadas y llamadas garantía, en 

contestaron la demanda y propusieron las excepciones perentorias de falta de 

legitimación en la causa por pasiva. Advierte el Despacho que los aludidos 

medios exceptivos no son palmarios, como lo exigen los artículos 38 y 42 de la Ley 

2080 de 2021, razón por la cual no es procedente declarar esta excepción mediante 

sentencia anticipada, sino diferir su resolución a la sentencia.  

 

En virtud de lo expuesto, las excepciones perentorias, no da lugar a proferir 

sentencia anticipada en esta etapa procesal, por lo que será estudiada al resolver 

el fallo de primera instancia. 

 

De la audiencia inicial  

 

-. En atención al informe secretarial que antecede, revisado el expediente y teniendo 

en cuenta que se encuentra vencido los términos de traslado de la demanda y de 

las excepciones previstos en los artículos 172, 175 y 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, como quiera que 

no se propusieron excepciones previas o perentorias que deban resolverse en al 

presente etapa, y la contestación de la demanda se puso en conocimiento de la 

parte actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 del mismo Estatuto, 

el Despacho  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para la realización de la AUDIENCIA 

INICIAL el día MIERCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE 2023, A LAS 9:30 AM la cual 

se llevará a cabo de forma virtual, a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjB5yrTMdoJIlSGIIGv6XJsBJ2P9b9UGn-3KLX4Nmhx5MA?e=XBSldz
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Prevéngaseles a las partes que su asistencia es obligatoria, so  pena  de  las 

sanciones  establecidas  en  el numeral  4°  del  artículo  180  del  Código  de 

Procedimiento  Administrativo  y  de  lo Contencioso  Administrativo.    Asimismo, 

que la inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 

audiencia, ni  la  validez de  las  notificaciones  por  estrados  que  se surtan  en  la 

misma. Ello, de conformidad con lo señalado en el numeral2° del artículo 180 del 

C.P.C.A. 

 

SEGUNDO: Es importante recordar que según lo dispuesto en numeral 5, del 

artículo 162 del CPACA, la parte demandante deberán aportar todas las pruebas 

documentales que se encuentren en su poder (con el escrito de la demanda); 

asimismo, el numeral 4, del artículo 175 del CPACA estipula que con la 

contestación de la demanda deberán aportarse todas las pruebas que la 

demandada tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso. 

 

Estos DEBERES PROCESALES de inobjetable observancia, deben leerse en 

conjunto con lo dispuesto en el numeral 10, del artículo 78 del CGP según el cual: 

LAS PARTES DEBERÁN ABSTENERSE DE SOLICITARLE A JUEZ LA 

CONSECUCIÓN DE DOCUMENTOS QUE DIRECTAMENTE O POR MEDIO DEL 

EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN HUBIERE PODIDO CONSEGUIR.  

 

Lo anterior implica que las partes, en la oportunidad señalada para celebrar las 

audiencias inicial y de pruebas, deberán obligatoriamente allegar la totalidad del 

material probatorio, en los términos y bajo el sustento normativo antes indicado.  

 

TERCERO: A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos: 

 

sjorganizacionjuridica@gmail.com  

notificaciones@sjlawyers.legal  

andherrera@keralty.co 

mandherrera@kealty.com 

notificacionesjudiciales@keralty.com 

notificajudiciales@keralty.com 

mfgallego@epssanitas.com  

gestion@legalmedical.co  

juridica@clinicaucc.com 

clínica_contabilidad@juanncorpas.edu.co 

d.zorro@medefiende.com 

notificacionesmedefiende@gmail.com  

notificacionesmedefiende@gmail.com  

asesoriasgeca@gmail.com 

notificacionesjudiciales@meta.gov.co 

oamayabogados2013@hotmail.com  

oamayabogados2013@hotmail.com  

njudiciales@mapfre.com.co  

notificacionesjudiciales@allianz.co 

notificaciones@velezgutierrez.com  

dariza@velezgutierrez.com 

jrossi@velezgutierrez.com  

laura.alfonso@segurosdelestado.com   

juridico@segurosdelestado.com  

Yuli.Cupasachoa@segurosdelestado.com   
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Sin perjuicio de que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 

electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
 

 

 

 

® 

 


